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ADVERTENCIA IMPORTANTE PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN TARIFA DE INSERCIONES

Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secreta-
rios reciban este Boletín, dispondrán que se deje un
ejemplar en el sitio de costumbre, donde permane-

cerá hasta el recibo del siguiente.

Centros oficiales de Madrid.—Llevado a dorrnciTío^^Bmestre, 15 pesetas; semestre, 30, y un año, 60. _____________!
Oficiales fuera de Madrid.
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Los anunciantes vienen obligados al pago del iza
puesto del Timbre correspondiente.

Las lineas se miden por el total del espacio qne ocupe el anonti»

Pesjtfii

o,8o

Particulares. —En esta Capital, llevado a domicilio: tri-
mestre, 18 pesetas ; semestre, 36, v un aftu, 72 ; y fuera
de Madrid : 2$ al trimestre ; so al semestr. .y 100 al afio.

mestre, 36, y un año, 72
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Oficinas ; Calle de Alcalá, número 126 Se admiten suscripciones en la Administración del Bole-

tín Oficial, calle de Alcalá, número 126. Fuera de esta
Capital, directamente por medio de carta a la Administra-
ción, con inclusión del importe por Giro Postal.

TELÉFONO 63884 :: APARTADO 511 Número corriente : 50 céntimos
Número atrasado : 1peseHHORAS: Mañana: de nueve a una. Tarde: de tres a siete.

¡Arriba España! ¡Viva Franco! ¡Viva España!
Diputación Provincial INCORPORACIÓN A FILAS Los Jefes de dichas Cajas comuni-

carán a los Alcaldes, para conoci-
miento de los mozos, el día que deben
verificar su presentación personal en
la residencia de la Caja de Recluta.

f) Los reclutas que resulten cortos
de talla o presuntos inútiles no veri-
ficarán su presentación en. el Cuerpo
a que sean destinados hasta que por
el Tribunal Médico Militar se resuel-
va la propuesta de inutilidad, ingre-
sando entretanto en los Hospitales
Militares que designen los Capitanes
Generales, o quedando agregados a
transeúntes, según dispone el artícu-
lo 341 del Reglamento de Recluta-
miento.

de Madrid COPIA DE LA ORDEN DE INCORPORACIÓN

A FILAS DE LOS RECLUTAS PERTENECIEN-
TES A LOS REEMPLAZOS DE 1940 Y 194 1,
PUBLICADA EN EL «D. O.» NUM. 259, DE

b) Los viajes necesarios para la
concentración- en las Cajas serán por
cuenta del Estado, observándose para
los pasajes en vehículos motorizados
los preceptos de la Orden de^o de ju-
lio de 1927 (C. L-. núm. 314), siendo
socorridos los reclutas desde que sal-
gan de sus casas, hasta el día que ve-
rifiquen su presentación en la Caja,
con tres pesetas diarias.

SECCIÓN DE BENEFICENCIA
l8 DE NOVIEMBRE DE 194 1

Negociado 2.".-Compras ySuministros He resuelto se incorporen a filas
los reclutas pertenecientes a los re-
emplazos de 1940 y 194 1 y agregados
a los mismos procedentes de Zona Li-
berada alistados con arregló a la Or-
den de 20 de diciembre de 1939 {Bole-
tín Oficial núm. 356 y D. O. núme-
ro 68), que se encuentran ingresados
en Caja por la clasificación de «Úti-
les para todo servicio».

Acordado por la Comisión Gestora
de esta Diputación Provincial de Ma-
drid, en sesión de 16 de octubre últi-

3.a Incorporación a Cuerpo de los
mo, contratar el suministro de pesca- reclutas
do durante el próximo año 1942, para
los Establecimientos de la Beneficen-
cia provincial, se hace público por me-
dio del presente anuncio, a fin de que
durante el plazo de cinco días, a par-
tir de la publicación del mismo en el
Boletín Oficialde la provincia, pue-
dan formularse las oportunas reclama-
ciones, a los efectos de la dispuesto en
el artículo 26 del reglamento de Con-
tratación de 2 de juliode 1924, advir-
tiendo que no será atendida ninguna
que se presente pasado dicho plazo.

a) Todos los transportes por F. C.
necesarios para la incorporación a
Cuerpo de los reclutas se realizarán
con arreglo a las Instrucciones que
recibirán los Capitanes Generales de
las Regiones. Dichos transportes em-
pezarán, el día 16 de diciembre para
los pertenecientes al reemplazo 1940,
y el día 8 de enero de 1942, para los
del de 1941.

c) Los reclutas serán alta en la
Caja el día que hagan su presenta-
ción, en ella, y causarán baja el ¿fía en
que, con arreglo a los cuadros de
marcha, deban efectuar su presenta-
ción en el Cuerpo a que hayan sido
destinados. Durante dichos días per-
cibirán el socorro de tres pesetas dia-
rias, que serán abonadas por las Ca-
jas y reclamadas directamente por és-
tas, no pasándose, por lo tanto, cargo
a los Cuerpos por tal concepto.

Los Capitanes Generales de las Re-
giones, Canarias, Baleares y General
Jefe del Ejército de Marruecos, harán.
la distribución de los contingentes de
reclutas llamados a filas por esta Or-
den, entre los distintos Cuerpos, Uni-
dades y Servicios de las fuerzas de su
mando, as!, como de las Cajas que han
de facilitarlos, con arreglo a las ins-
trucciones que les serán comunicadas,
observándose las reglas siguientes :

b) A los reclutas transportados en
trenes militares y en los vapores co-
rreos de África y Canarias, se les fa-d) Cuando en. la población de re-

sidencia de las Cajas haya Cuerpos
activos que puedan confeccionar co-
midas, se les facilitará a los reclutas
concentrados que_ lo soliciten, abo-
nando su importe por las Cajas de
Recluta en el acto del suministro, con
cargo al socorro a que hace referen-
cia el apartado anterior.

cilitará pan y rancho en frío o calien-
te, en la forma que los Capitanes Ce-i.a Distribución del contingente y

destinó a Cuerpo de los reclutas.Madrid, 2 de diciembre de 1941.
—

Secretario, Filiberto López y Ló-

nerales estimen conveniente, para que
quede atendida esta necesidad. Cuan-
do se les faciliten comidas calientes,
se proveerá a los Parques de Inten-
dencia, y por los Cuerpos que desig-
nen los Capitanes Generales, el nú-

a) Se procurará que los reclutas
que se destinen a los diferentes Cuer-
pos, Unidades y Servicios reúnan los
requisitos que señalan los artículos
354 y 356 del Reglamento de Reclu-
tamiento, y siempre que por sus con-
diciones de talla, profesión u oficio no
aconsejen se les dé un destino de es-
pecialista.

Sección de Fomento.
—

Negociado i.° mero necesario de platos y cucharas
para facilitarlos a los individuos que
compongan cada expedición, al sumi-
nistrarles las comidas, recogiéndose-
les al terminar para que sirvan en las
sucesivas expediciones y sean devuel-
tos a los Cuerpos que lo facilitaron al
terminar la incorporación.

e) Los reclutas que, en uso de la
autorización que concede el artículo
334 del Reglamento de Reclutamien-
to, efectúen su presentación en la Ca-
ja de Recluta de su residencia, en lu-
gar de hacerlo en la que pertenecen,
serán socorridos por la primera en la
forma que se previene. Estos deven-
gos serán reclamados por nota espe-
cial por la Caja que los facilite, la
cual, en su virtud, no remitirá justi-
ficante ni pasará cargo a entidad al-

Aprobado por la Comisión Gestora
de esta Diputación Provincial de Ma-
drid, en sesión de 29 de noviembre
Pasado, el proyecto y presupuesto
Para sacar a subasta las obras de'
reparación con firme especial en

b) Los números más bajos del sor-
teo serán destinado a Cuerpos del
Ejército de África; los siguientes, a
las guarniciones más distantes de las
residencias de las Cajas, y los núme-
ros más altos, a las más próximas-

El importe de los suministros que
efectúen durante los transportes te-
rrestres y marítimos serán, abonados
en metálico por los Jefes de cada par-
tida, para lo cual las Cajas les entre-
garán el socorro correspondiente, con

•••••\u25a0 y patios interiores del Instituto
Provincial de Puericultura, Inclusa y
Colegio de la Paz, se hace público
P°r medio del presente anuncio, a fin
de que durante el plazo de cinco días,
a partir de la publicación del presente
anuncio en el Boletín Oficial de la
provincia, puedan formularse las opor-
tunas reclamaciones, a los efectos de
•o dispuesto en el artículo 26 del Re-
glamento de Contratación de 2 de ju-

0 de 1924, advirtiendo que no será
atendida ninguna que se presente pa-
sado dicho plazo.

c) Los presuntos desertores se dis-
tribuirán proporcionalmente entre los
Cuerpos que sean nutridos por las Ca-
jas, tramitándose por aquellos a los
que sean destinados los expedientes
por falta a concentración, según dis-
pone el artículo 339 del Reglamento.

fin de que la Caja a la que
pertenecen estos reclutas sepa el día que
deba darlos de baja, las Cajas que lo
reciban y socorran darán cuenta con
urgencia a aquélla de la fecha corres-
pondiente al último día por el qué
van socorridos, a fin de que en las
filiaciones y en las relaciones nomi-
nales que se entregarán a los Jefes de
Partida puedan hacerse las oportunas
anotaciones de baja en la Caja y de
alta en el Cuerpo.

guna
cargo a ios que se relien "^
do c) de la regla segunda detesta
Orden.

aparta-

2." Concentración* de los reclutas Los Jefes de partida distribuirán a
los reclutas, diariamente, el sobrante
del socorro que pueda resultar a cadaa) Los reclutas pertenecientes al

reemplazo de 1940 se concentrarán, en
la Caja de Recluta correspondiente
los días 12, 13 y 14 del mes de diciem-
bre próximo, y los del reemplazo de
1941-, los días 4, 5 y 6 de enero
de 1942.

uno, después de abonado lo que se
suministre por aumentación

Madrid, ide diciembre de 1941-
—

E] Jefe de la Sección, Joaquín S- Zua-
2agoitia.

Si por causa de fuerza mayor algu-
na partida nu 17.*^
la fecha señaladaTorderiar^uepo.

su destino en
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un Cuerpo activo se entregue al Jefe
de ella tantos socorros de 3 pesetas
por recluta como días transcurran
hasta su presentación en el Cuerpo de
destino, recogiendo recibo que, justi-
ficado con la orden del Capitán Ge-
neral, cursará al indicado Jefe direc-
tamente, con cargo al mencionado
Cuerpo, para su inmediato abono a
éste.

al 12 de abril de 1924, a las que figu-

ren en la concesión, o a las autoriza-

das con posterioridad a dicha fecha.
Lo que se hace público para cono-

cimiento general.

especial de que la puesta en mar kdeberá efectuarse en el plazo máxde tres meses, contados a partirT
la fecha de la publicación de estasolución en el Boletín Oficial d <Tprovincia, pasado el cual sin realizala se considerará anulada la presem
autorización. _ e

a) Los reclutas causarán alta en
los Cuerpos al siguiente día al de su
baja en las Cajas de Recluta, con de-
recho a los devengos reglamentarios
de Cuerpo en que lo sean. También
estos Cuerpos reclamarán por nota lo
correspondiente a los socorros que en
caso de detención por fuerza mayor,
según se previene en el apartado b)
de la regla tercera, haya sido preciso
facilitar a los reclutas durante la mar-
cha, procedentes de las Cajas de Re-
cluta hasta la llegada a sus Cuerpos.

4.a Disposiciones finales

Madrid, 25 de noviembre de 1941.
El Ingeniero Jefe, L. López de

4*374)1 (Z.-813) Dios guarde a usted muchos añosMadrid, 27 de noviembre de iq47
El Ingeniero Jefe, L.López de Ma*ría.

c) Tanto para el transporte por
ferrocarril como durante la travesía
marítima de los contingentes de la
Península, Canarias, Baleares y Áfri-
ca serán conducidas las expediciones
por Oficiales y clases, que percibirán
las dietas reglamentarias. Las parti-
das conductoras se compondrán. :has-
ta 50 hombres, por un Sargento o
Cabo, según laimportancia numérica ,*

de 50 a 100 hombres, por un Sargen-
to y un Cabo ; de 101 a 250, por un

Oficial, un Sargento y dos Cabos ;de
«51 a 500, por dos Oficiales, dos Sar-
gentos y cuatro Cabos, y pasando de
esta última cifra, el Jefe de la expe-
dición, será un Capitán, quedando au-
torizados los Capitanes Generales pa-
ra aumentar el número de clases de
cada partida cuando lo exija el nú-
mero que hayan de conducir, la du-
ración del recorrido o las convenien-
cias del servicio para asegurar el or-
den de los transportes. Formarán tam-
bién la partida conductora el núme-
ro de soldados que considere conve-
niente el Capitán General respectivo, ,
e incluso un corneta y tambor. Estas
partidas conductoras rendirán viaje
donde termine el transporte, en los
trenes militares o vapores, y los Jefes
de las mismas, al tomar el mando, se
darán a reconocer por todos los indi-
viduos que compongan la expedición,
formándolos, pasándoles lista y ha-
ciéndoles las prevenciones a que haya

Cumplidos los trámites reglamenta-
rios en el expediente promovido por
don Joaquín Aguirre Martínez, en so-
licitud de autorización para instalar
una industria de fabricación de desin-
sectantes de árboles frutales y plagas
del campo, comprendida en el grupo
primero, apartado b) de la clasifica-
ción establecida en la Orden ministe-
rial de 12 de septiembre de 1939,

(G. C-4.377) (Z—8n)
b) Los Cuerpos no entregarán la

primera puesta a los presuntos inúti-
les, hasta que sean declarados defini-
tivamente útiles.

Jefatura de Obras Públicas de
la provincia de Madrid

Las prendas de vestuario civil que
lleven los reclutas a su incorporación
a los Cuerpos, se desinfectarán y de-
positarán en el almacén de los mis-
mos, excepto las interiores, que po-
drán seguir usando, si así lo desean
los interesados ;pero también desin-
fectadas previamente.

Inspección de Circulación y
Transportes

Esta Delegación de Industria ha re-
suelto : En el Boletín Oficial del Estado co-

rrespondiente al día 28 del corriente-mes de noviembre, se publica la si-
guiente orden de la Dirección Gene-ral de Ferrocarriles, Tranvías y
Transportes por .Carretera :

Autorizar a don Joaquín Aguirre
Martínez para instalar en La Rosa,
número 3. una industria de fabrica-
ción de desinsectantes de árboles fru-
tales y plagas del campo, con arreglo
a las condiciones fijadas en la norma
undécima de la citada Orden y a la
especial de que la puesta en marcha
deberá efectuarse en el plazo máximo
de seis meses, contados a partir de
la fecha de la publicación de esta re-
solución en el Boletín Oficial de la
provincia, pasado el cual sin realizar-
la se considerará anulada la presente
autorización.

c) Los Capitanes Generales y Ge-
neral Jefe del Ejército de Marruecos,
dictaran, las intrucciones que estimen
precisas para -el cumplimiento de esta
orden, y remitirán a este Ministerio.
copia autorizada de las mismas ; re-
solverán cuantas dudas se presenten,
a no ser que por su importancia con-
sideren preciso comunicarlas a este
Ministerio, y solicitarán de los Gober-
nadores Civiles se inserte esta Orden
en. los Boletines Oficiales de las pro-
vincias respectivas, para que llegue a
conocimiento de los interesados.

«Dispuesto por Orden de 7 deabril de 1941, publicada en el Boletín
Oficial del Estado correspondiente aí
día 10 del mismo mes, que la revi-
sión de vehículos automóviles ordena-
da por Decreto de 23 de septiembre
de 1939, termine" forzosamente en 31de diciembre próximo, se hace saber
a todos los titulares de dichos vehícu-
los la obligación ineludible que tienen.
de cumplir, antes del día 15 de di-
ciembre del 'corriente año, con las si-
guientes condiciones :

Dios guarde a usted muchos años
Madrid, 27 de noviembre de 1941.

El Ingeniero Jefe, L.. López de Ma-
ría.

Madrid, 17 de noviembre de 1941
Várela.

(G. C.-4-376) i.° Todos aquellos que tengan so-
licitada la revisión y sus vehículos no.
hayan sido reconocidos por la Dele-
gación de Industria de la provincia,
será imprescindible que verifiquen tal
reconocimiento antes de finalizar el
plazo anteriormente citado.

Madrid, 19 de noviembre de 1941'.
Es copia. —El Coronel Secretario (fir-
mado).

(Z.—810)

(G. C—4.342) Cumplidos los trámites reglamenta-
rios en el expediente promovido por
do.n Luis Castejón Muñoz, en solici-
tud de autorización para ampliar su
taller manual de ebanistería a taller
mecánico de ebanistería, comprendido
en el grupo primero, apartado b) de
la clasificación establecida en la Or-
den ministerial de 12 de septiembre
de 1939,

lugar
Los Sargentos y Cabos de las par-

tidas conductoras viajarán en los mis-
mos coches que los reclutas, y serán
distribuidos en forma que en cual-
quier momento puedan, imponer su
autoridad y evitar accidentes en la

Delegación de Industria de la
É

provincia de Madrid 2.0 Los que hubieran sufrido ya el.
reconocimiento por la Delegación de
Industria deberán presentarse

-
en la

Jefatura de Obras Públicas correspon-
diente, para proceder al precintado de
su placa de revisión, o en. caso de no
estar ultimado el expediente por al-
gún impedimento, aclarar éste para la
finalización del mismo.

En cumplimiento de las disposicio-
nes reglamentarias vigentes que regu-
lan los suministros públicos de agua,
el Ayuntamiento de Robledo de Cha-
vela, como entidad suministradora en
dicho pueblo, ha presentado en esta
Delegación de Industria para su
legalización correspondiente las si-
guientes tarifas :

marcha

Cumplirán los Jefes de las Cajas
de Recluta, con toda escrupulosidad,
las prevenciones del artículo 369 del
Reglamento de Reclutamiento, a fin
de que todos los reclutas se enteren
del destino que a cada uno se le haya
dado. Para ello, entregarán a los Je-
fes de partidas relaciones nominales
de los reclutas que hayan de condu-
cir, con expresión del destino de cada
uno, población de residencia del Cuer-
po a que debe incorporarse, especi-
ficándose el día en que causaron baja
en la Caja y alta en su Cuerpo. Tam-
bién entregarán a los Jefes de Parti-
das las hojas de ruta, en las que indi-
carán los socorros facilitados a que
se refieren el apartado c) de la regla
segunda y el día hasta el cual inclu-

Esta Delegación de Industria ha re-
suelto :

Autorizar a don Luis Castejón Mu-
ñoz para ampliar su taller manual de
ebanistería a taller mecánico de eba-
nistería, establecido en Ferrer del Río,
número 5, con arreglo -a las condi-
ciones fijadas en la norma undécima
de la citada Orden y a la especial de
que la puesta en marcha deberá efec-
tuarse en el plazo máximo de un mes,
contado a partir de la fecha de la pü-

publicación de esta resolución en el Bo-
letín Oficial de la provincia, pasado
el cual sin realizarla se considerará
anulada la presente autorización.

3í° _ Los que teniendo solicitada la
revisión no hayan podido presentarse
en la Delegación de Industria con sus
vehículos a sufrir el necesario reco-
nocimiento, es indispensable se per-
sonen en la Jefatura de Obras Públi-
cas con el volante sustitutivo del car-
net de circulación a fin de manifestar
y justificar las causas que le obliga-
ron al incumplimiento de tal requisi-
to, fen su vista, subsanar éstas.

Tarifas por contador
I. Meses de mayo a octubre, am-

bos inclusive :Hasta 10 metros cúbi-
cos de consumo mensual, 0,75 pesetas
metro cúbico

De 10 metros cúbicos en- adelante,
0,30 pesetas metro cúbico.

Meses restantes, a 0,30 pesetas me-
tro cúbico sobre cualquier consumo.

II. Consumo de industrias, a 0,25
pesetas metro cúbico durante todo el

El plazo para cumplir las anterio-
res' disposiciones finalizará, como
queda dicho, el día 15 de diciembre
próximo, debiendo las Jefaturas de
Obras Públicas de todas las provin-
cias dar la máxima publicidad a esta
Orden.»

Dios guarde a usted muchos años.
Madrid, 26 de noviembre de 1941.El Ingeniero Jefe, L. López de Ma-

ría.

ano
sive corresponda III. Son de cuenta del abonado

los gastos de acometida y material ne-
cesario desde la cañería general hasta
donde se halle el contador en su res-
pectiva finca.

Todos los datos antes indicados se-
rán dados a conocer a los reclutas por
los Jefes de partidas, quedando obli-
gados éstos a entregar los menciona-
dos documentos a los Jefes del Cuer-
po respectivo.

(G. .C.-4.378) (Z.—812)

Lo que en cumplimiento de lo orde-
nado por la Superioridad, se hace pú-
blico por medio del presente anuncio
en el Boletín Oficial de esta pro-

Cumplidos los trámites reglamenta-
rios en el expediente promovido por
don Manuel Carmena Sánchez, en so-
licitud de autorización para instalar
una fábrica de aceite de oliva, com-
prendida en el grupo primero, apar-
tado b) de la clasificación establecidaen la Orden ministerial de 12 de sep-
tiembre de 1939,

Asimismo será de cuenta del abo-
nado la adquisición de los aparatos
contadores.Las Cajas enviarán, directamente a

los Cuerpos copia de los antedichos
datos y documentos, sin esperar a la
remisión' de las filiaciones, en los que
preceptivamente se consignarán las
fechas de baja en la Caja y de alta en
los Cuerpos, así como los socorros
que hayan facilitado.

IV. Se pagará un. consumo míni-
mo de tres pesetas mensuales por ca-
da casa-vivienda que disfrute de su-

vincia

Madrid, 29 de noviembre de i94I*7~El Ingeniero Jefe, Francisco García
Sola.ministro

De acuerdo con lo dispuesto en las
Ordenes del Ministerio de Industria
y Comercio de fecha 24 de enero de
•\u25a0934 y 27 de junio de 1935, esta De-
legación a dispuesto abrir informa-
ción pública por un plazo de quince
días, con objeto de comprobar si las
anteriores tarifas no son. superiores a
las que se -aplicaban con anterioridad

(Z.—992)
Esta Delegación de Industria ha re-suelto :d) Los Jefes de las Cajas darán

cumplimiento exacto a los artículos
37° y 372 del Reglamento de Reclu-
tamiento, debiendo los Jefes de Cuer-
po nombrar el personal que recibirá a
los reclutas a su llegada.

Por la Dirección General de Ferro-
carriles, Tranvías y Transportes por
Carretera, se ha dictado con fecha i3
del actual la siguiente disposición :

((En vista de que circulan vehícu-
los automóviles que no llevan la*3
placas de matrícula, colocadas o con-

Autorizar a don Manuel CarmenaSánchez para instalar en San Fer-nando de Henares (Madrid) una fá-brica de aceite de oliva, con arreglo
InT' C0nd'cl0Ves fiÍad^ *n la normaundécima de la citada Orden y a la
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wcionadas, en las condiciones que
los artículos 233 y 234 del

¿ente Código de la Circulación, se

"oncede un, plazo, que terminará el
Y *** del próximo mes de enero, pa-

nue los titulares de aquéllos pro-
f

-dan a las rectificaciones perti-

Centes. A partir del día 16 del citado

mes se exigirá con el mayor rigor el
aimplimiento de lo preceptuado en

los citados artículos, y se impondrá a

ios contraventores las sanciones regla-
mentarias, que, en caso de. reinciden-

cia darán, lugar a que el respectivo

vehículo sea retirado de la circula-

el precio de la adjudicación, deducien-
do el importe del depósito constituido. AYUNTAMIENTOS guidos ante el mismo, promovidos por

el Procurador don Luis de Santiago,
en nombre de Ion Javier Ciria Escar-
divol, contra don Ángel Díaz Caste-
do, sobre reclamación de cuatro mil
pesetas, intereses y costas, se anuncia
la venta en pública subasta, por pri-
mera vez, de la tercera parte en proin-
diviso en la siguiente finca, cuya par-
ticipación ha sido tasada en doce mil
noventa y cuatro pesetas con veinti-
cuatro céntimos :

Quinto
Que hdcha la adjudicación, si no

pudiera ultimarse la venta por negar-
se el adjudicatario a la entrega del
precio del remate, se decretará la 'pér-
dida del depósito, que ingresará en
las Arcas del Tesoro público. .

Madrid, 29 de noviembre de 1941.El Recaudador especial, Fernando
Marabini.

AMBITE
El Alcalde-Presidente del Ayunta-

miento de Ambite,
Hace saber :Que la Comisión Mu-

nicipal de Hacienda, que tengo el ho-
nor de presidir, ha acordado proponer
al Ayuntamiento la habilitación de un
suplemento de crédito de 925,53 pe-
setas, con imputación al capítulo VIII,
artículo 1.c, concepto 1.

°
del Presu-

puesto ordinario del actual año, y que
habrá de cubrirse con el exceso resul-
tante y sin aplicación, de los ingresos
sobre los pagos en liquidación del año
anterior, para atender al aumento de
sueldo y quinquenios del Médico titu-
lar de esta villa.

«Una casa situada en término mu-
nicipal de Vallecas, partido judicial
de Alcalá de Henares, barrio de Nue-
va Numancia y su calle de Vallecas,
señalada con los números treinta y
seis y treinta y ocho ; consta de dos
cuerpos interiores de planta baja, con
cinco cuartos cada uno, y el de fa-
chada, que tiene piso bajo, principal
y segundo, con dos cuartos por piso ;
ocupa una superficie de seiscientos
veintitrés metros sesenta y cuatro de-
címetros cuadrados, equivalentes a
ocho mil treinta ydos pies cuarenta y
ocho décimos de otro, cuadrados, y
linda : al Norte, o sea frente, con. di-
cha calle de Vallecas ;al Oeste, o me-
dianería derecha, con casa de don
Juan García, otra de don José Sorá y
otra de don José Rodríguez • al Este,
o medianería izquierda, con solar de
don Francisco Blanco, yal Sur, o tes-
tero, con solar de doña Carmen Bosch
de la Presilla y casa de don Antonio
Rueda.»

(O.— 2.824)

ciorriT-
- —— —

Lo que se hace publico por medio

del presente anuncio, a fin de que lle-
gue a conocimiento de todos aquellos
a quienes pueda afectar.

Madrid, 28 de noviembre de 1941.
El Ingeniero Jefe, Francisco García

S- '_________________________________________\u25a0

edicto

Don Fernando Marabini Serra, Re-
caudador especial del Instituto Na-
cional de la Vivienda,
Hago saber :Que en expediente de

apremio seguido por esta Recauda-
ción, con fecha de hoy, se ha dictado
la siguiente

Y"se hace público en cumplimiento
de lo dispuesto por el artículo 12*del
Reglamento vigente de la Hacienda
Municipal y con el fin de que puedan.
formularse reclamaciones durante el
plazo de quince días, contados desde
el siguiente al de la inserción del pre-
sente edicto en el Boletín Oficial de
la provincia.

(Z.—991)
Providencia

Instituto Nacional de la Vivienda Por no haber satisfecho hasta la fe-
cha don José Rivas Landeira su
descubierto a la Hacienda pública,.
por el concepto de «Reembolsos por
amortización, de préstamos concedidos
como consecuencia del ejercicio de la
política social inmobiliaria del Esta-
do», más los gastos, costas y recar-
gos del procedimiento de apremio, se
acuerda la enajenación en pública su-
basta de una' finca urbana, sita en
Madrid, calle Dolores Romero, 27, y
propiedad del deudor, cuyo acto se
verificará bajo la presidencia del se-
ñor Juez del distrito del Congreso, con
arreglo a lo prevenido en el artículo
118 del Estatuto de Recaudación, y las
reglas nOvena y décima del 131 de la
ley Hipotecaria, a las once horas de-
día 27 del próximo mes de diciembre,
y en la Sala audiencia del Juzgado
municipal, sito en la calle de Cervan-
tes, número 3, siendo la única postura
admisible en la subasta la cantidad de
27.142 pesetas 22 céntimos.

edicto

Don Fernando Marabini Serra, Re-
caudador especial del Instituto.Na-
cional de la Vivienda,
Hago saber :Que en expediente de

apremio seguido por esta Recauda-
ción, con fecha de hoy, se ha dictado
la siguiente

En Ambite, a 24 de noviembre de
1941.

—
El Alcalde, Estanislao Fer-

nández.
(G. C—4.310) (O.—2.821)

SAN AGUSTÍN DEL GUADALIX
El día 26 del próximo mes de di-

ciembre tendrán lugar en esta Casa
Consistorial, bajo mi presidencia o
Concejal en quien delegue, el arrien-
do en pública subasta de los arbitrios
municipales que a continuación se

Providencia Y se advierte a los licitadores
Por no haber satisfecho hasta la fe-

cha don Fernando Ferrer Mora su
descubierto a la Hacienda pública,
por el concepto de ((Reembolsos por
amortización, de préstamos concedidos
como consecuencia del ejercicio de la
política social inmobiliaria del Esta-
do», más los gastos, costas y recar-
gos del procedimiento de apremio, se
acuerda la enajenación en pública su-
basta de una finca urbana, sita en
Madrid, calle Ambrós, 31, y propie-
dad del deudor, cuyo acto se verifica-
rá bajo la presidencia del señor Juez
municipal del distrito del Congreso,
con arreglo a lo prevenido en el ar-
tículo 118 del Estatuto de Recauda-
ción, y las reglas novena y décima del
131 de la ley Hipotecaria, a las once
horas del día 27 del próximo mes de
diciembre, y en la Sala audiencia del
Juzgado municipal,, sito en la calle ele
Cervantes, número 3, siendo la única
postura admisible

'
en la subasta la

cantidad de 29.971 pesetas 62 cén-

Que para su remate, que tendrá lu-
gar en dicho Juzgado, sito en la calle
del General Castaños, número uno,
se ha señalado el día treinta de di-
ciembre próximo, a las doce horas.

A las diez horas :Arbitrio de pues-
tos públicos, bajo el tipo de 250 pe-
setas.

mencionan,

Que eí tipo de subasta será el de
tasación, no admitiéndose posturas
que no cubran las dos terceras partes
de dicho tupo.A las once : Servicio de matadero,

bajo el tipo de 900 pesetas. Que los autos se encontrarán de ma-
nifiesto en la Secretaría del que re-A las doce :Pesas y medidas, bajo

el tipo de i-ooo pesetas.
La forma y condiciones para to-

mar parte en estas subastas se ajus-
tarán en un todo al vigente Regla-
mento de Contratación municipal, y

fren da

Loque se hace público para conoci-
miento de los interesados en. la subas-
ta, que deberán tener presente :

Que para tomar parte en la subasta
deberán consignar previamente en la
mesa del Juzgado o en el estableci-
miento público destinado al efecto una
cantidad igual, por lo menos, al diez
por ciento efectivo del tipo que sirve
de base para la subasta, sin cuyo re-
quisito no serán admitidos.

Primero a cuyo efecto, los expedientes relati-
vos a las mismas se hallan de mani-
fiesto al público en- la Secretaría de
este Ayuntamiento.

Que el deudor podrá librar la finca
en cualquier momento anterior al de
la adjudicación, pagando el principal,
recargos, costas y demás gastos del
procedimiento.

En caso de quedar desierta alguna
de estas subastas, se celebrará otra se-
gunda el día 31 de diciembre, en el
mismo sitio, hora y tipo de tasación..

Que el remate podrá hacerse a cali-
dad de cederlo a un tercero.

Y que los bienes embargados se sa-
can a la venta en pública subasta, a
instancia de la parte actora, sin suplir
previamente los títulos de propiedad
de los mismos.

Segundo

Que la cabida, linderos y pormeno-
res del inmueble que se subasta esta-
rán, de manifiesto hasta el día anterior
al de la subasta, todos los días hábi-
les, de diez a una, en el Instituto Na-
cional de la Vivienda, sito en Mar-
qués de Cubas, 19, no pudiéndose.exi-
gir otros títulos de propiedad de la
finca.

San Agustín del Guadalix, a 28 de
noviembre de 1941.

—
El Alcalde/ Pa-

Lo que se hace público para conoci-
miento de los interesados en. la subas-
ta, que deberán tener presente :

timos tricio Sanz
(G. C—4.309) (O.—2.818) Dado en Madrid, a veintidós de no-

viembre de mil novecientos cuarenta y

Primero
CANILLAS uno

El Secretario

Que el deudor podrá librar la finca
en cualquier momento anterior al de

\u25a0a adjudicación, pagando el principal,
recargos, costas y demás gastos del
Procedimiento.

A los efectos reglamentarios, yapro-
bada por la Comisión Permanente, se
expone al público durante quince días
hábiles, a partir del siguiente al de
la publicación de este edicto, el ex-
pediente de Habilitación de crédito
número 3, para dotar consignación en
el capítulo Idel Presupuesto vigente,
por cantidad de 45.000 pesetasB

Canillas, 28 de noviembre d^^^B
El Alcalde. Mar_io___G__Za_________________i

P. D
(Firmado.)

Tercero V." B.t
El Juez de primera instanci.Que será requisito indispensable

para tomar parte en la subasta que
los licitadores depositen previamente
en la mesa de la presidencia el 5 por
ioo del tipo de subasta.

(Firmado.)

Segundo
(A.—1-2.008)

Que la cabida, linderos y pormeno-
res del inmueble que se subasta esta-
fan, de. manifiesto hasta el día anterior
a* de la subasta, todos los días hábi-
les, de diez a una, en el Instituto Na-
cional de la Vivienda, sito en Mar-
aes de Cubas, 19, no pudiéndose exi-
|lr otros títulos de propiedad de la
finca.

JUZGADO NUMERO 3Cuarto 1941
'

Es obligación del rematante entre-

gar al Recaudador especial, en el acto

o dentro de los tres días siguientes,
el precio de la adjudicación, deducien-
do el importe del depósito constituido.

CÉDULA DE NOTIFICACIÓN
(G. C —4*307) (O.—2.816)

En los autos de que se hará men-
ción, se ha dictado la siguiente

PROVIDENCIAS JUDICIALES Sentencia
En Madrid, a diez de noviembre de

mil novecientos cuarenta y uno.
—

El
señor don Fructuoso Cid Abad, Juez
de primera instancia número tres de
esta capital : Habiendo visto los pre-
sentes autos de juicio declarativo or-

dinario'de mayor cuantía, seguidos
entre partes : de ¿na, como deman-
dante, don Eugenio Naranjo Saba-
ter, mayor de edad, casado, militar,

y de esta vecindad, representado por

Tercero Quinto
Que hecha la adjudicación, si no

pudiera ultimarse la venta por negar-
se el adjudicatario a la entrega del
precio del remate, se decretará la pér-
dida del depósito, que ingresará en
las Arcas del Tesoro público.

JUZGADOS DE PRIMERA

Que será requisito indispensable
Para tomar parte en la subasta que
*°s licitadores depositen previamente
en la mesa deia presidencia el 5 por
Ioo del tipo de subasta.

INSTANCIA

JUZGADO NUMERO 5

EDICTO

Cuarto Madrid, 29 de noviembre de 1941-
El Recaudador especial, Fernando
Marabini.

Por el presente, que se expide cum-
pliendo lo dispuesto por el Juzgado
de primera instancia número cinco, de
esta capital, en los autos ejecutivos se- >

Es obligación del rematante entre-gar al Recaudador especial, en el acto
0 dentro de los tres días siguientes, (O.—2.823)



MARTES 2 DE DICIEMBRE4

el Procurador don Luis de Santiago y
defendido por el Letrado don Euge-
nio Naranjo ;y de otra, como deman-
dado, don Juan Sánchez Quintana,
mayor de edad, Médico y de esta ve-
cindad, declarado en rebeldía, me-
diante su incomparecencia, sobre ele-
vación a escritura pública de un docu-
mento privado; y ...

Para el acto del remate se ha se-
ñalado el día veintinueve de diciem-
bre próximo, a las doce horas, en la
Sala audiencia de este Juzgado, bajo
las condiciones siguientes :

nando a José Bato Baños a la multa
de 20 pesetas e indemnización de 25
pesetas y el pago de costas, por la
falta de lesiones.

Ordenación de Pagos de Ja CaíaGeneral de Depósitos

Juicio núm. 436, de 1940.
—

Con fe-
cha 5 de abril de 1941, condenando a

Juan. Montagut Alguero a la multa de
10 pesetas, indemnización de 200 pe-
setas y pago de costas, por la falta
de daños y lesiones.

Juicio núm. 68, de 1941-
—Conde-

nando a Mercedes Piñeiro Vázquez,
en 3 de mayo de 1941, a 30 pesetas de
multa y costas, por la falta de des-
obediencia.

Habiéndose extraviado un reseuardo expedido por esta Caja Genera.en 15 de enero de 1935, con los números 315.482 de entrada y 137.475 deregistro, correspondiente a un depósi-
to de 15.000 pesetas, en Amortizable
3 por 100, constituido por don JoséManuel Reigosa Fernández, de supsopiedad, para garantía de la cons-trucción de un. muelle embarcadero en
el Puerto de Castropol (Oviedo), adisposición del señor Director general
de Puertos,

Primera
El título de propiedad del inmue-

ble, suplido por certificación del Re-
gistro de la Propiedad, se encuentra
de manifiesto en Secretaría, para que
pueda ser examinado, con el que se
conformarán los postores, sin derecho
a exigir ningún otro.

Fallo
Que habiendo por confeso al de-

mandado en el contenido de las posi-
ciones primera y tercera de las formu-
ladas de contrario, debo declarar y
declaro que no es com'putable, para la
prescripción de los derechos deriva-
dos de la carta testimoniada a los fo-
lios uno vuelto al tres, el tiempo com-
prendido entre el diecisiete de juliode
mil novecientos treinta y seis y el pri-
mero de abril de mil. novecientos
treinta y nueve, y que el señor Sán-
chez Quintana está obligado a elevar
a escritura pública el contrato conte-
nido en ella y aceptado por el actor el
veintidós de julio de mil novecientos
treinta y nueve, y, en su consecuen-
cia, condeno al demandado a elevar a
escritura pública el expresado contra-
to, condenándole además al pago de
las costas.

—
Así por esta mi senten-

cia, que por la rebeldía del demanda-
do, además de notificarse en estrados,
se publicará su encabezamiento y
parte dispositiva en los periódicos ofi-
ciales, a no ser que, dentro de segun-
do día, se pida su notificación perso-
nal, definitivamente juzgando, lo pro-
nuncio, mando y firmo.

—
Fructuoso.

Cid (rubricado).

Segunda

Que para tomar parte en la subas-
ta ha de "hacerse previamente, en. la
mesa del Juzgado o en el estableci-
miento destinado al efecto, la consig-
nación de una cantidad igual, por lo
menos, al diez por ciento del valor en
que fué tasada la finca, sin cuyo re-
quisito no serán admitidos ; pudién-
dose subastar a calidad de ceder.

Juicio núm. 116, de 1941-.
—

Con fe-
cha 23 de agosto de 1941, condenan-
do a Pedro Siemens Paredes a 10 pe-
setas de multa, indemnización, de 100

pesetas y costas, por la falta de daños.
Juicio núm. 130, de 1941.

—
Con fe-

cha 12 de julio de 1941, condenando
a Feliciano Salazar Casado a 10 pe-
setas de multa, indemnización de 100
pesetas y costas, por la falta de daños

Se previene a la persona en cuyo
poder se halle que lo presente en esta
Caja Central, en la inteligencia deque
están tomadas las precauciones opor-
tunas para que no se entregue el re-
ferido depósito sino a su legítimo due-
ño, quedando dicho resguardo sin nin-
gún valor ni efecto transcurridos que
sean dos meses, desde la publicación
dé este anuncio en el Boletín Oficial
del Estado y el Boletín Oficial de
esta provincia, sin haberlo presenta-
do, con arreglo alo dispuesto en el
artículo 36 del Reglamento de 19' de
noviembre de 1929.

Tercera
y lesiones

Y que los autos y certificación del
Registro de la Propiedad estarán, de
manifiesto en Secretaría, entendiéndo-
se que todo licitador acepta como bas-
tante la titulación ; y que las cargas
o gravámenes anteriores y los prefe-
rentes, si los hubiere, al crédito del
actor, continuarán subsistentes, enten-
diéndose que el rematante los acepta
y queda subrogado en. la responsabi-
lidad de los mismos, sín destinarse a
sü extinción el precio del remate.

Juicio núm. 170, de 1041.-
—Con fe-

cha 5 de julio de 1941, condenando a
Tomás Asprón Fernández y Tomás
Yelo Carrillo a 25 pesetas de multa y
costas, por la falta de escándalo.

Juicio núm. 254, de 1941*.
—

-Con fe-
cha 9 de agosto de 1941, condenando
a Trinidad Benítez Gámez a seis días
de arresto y costas, por la falta de

Madrid, 11 de noviembre de 1941.
El Ordenador de Pagos, Ismael Sán-
chez Estevan.

(A.—1-2.509)lesiones
Juicio núm. 29, de 194 1.

—
Conde-

nando a Juana Gutiérrez Esteban, con
fecha 26 de abril de 1041, a cinco días
de arresto y costas, por la falta de

Ordenación de Pagos de la Caja
General de DepósitosDado en San Lorenzo del Escorial,

a veintiuno de noviembre de mil no-
vecientos cuarenta y uno. . hurto Habiéndose extraviado un resguar-

do expedido por esta Caja General en
19 de agosto de 1940, con los números
585*073 de entrada y 68.173 de regis-
tro, correspondiente a un depósito de
217,50 pesetas, en metálico, constituí-
do por el Subjefe de Administración
del Banco Hipotecario de España, de
la propiedad de don Julián Miravé,
para garantía de la liquidación núme-
ro 940 C, de la luz de la finca sita
en Madrid, calle de Ercilla, número
35, a disposición del Ingeniero Jefe
de la Delegación de Industria de Ma-

Publicación El Secretario,
Federico Orellana Martínez

El Juez de primera instancia
Juicio núm. 71, de 1941.

—Con fe-
cha 3 de mayo de 1941, condenando
a José Martín Aranda a seis días de
arresto, indemnización de 25 pesetas y
costas, por la falta de hurto.

Leída y publicada ha sido la ante-
rior sentencia por el señor Juez que
la suscribe en el mismo día de su fe-
cha, hallándose celebrando audiencia
pública ; doy fe.

—
Ante mí, Pedro

Pérez Alonso (rubricado).

interino,
R. Cebrián

(A—1-2.507) Juicio núm. 74, de 1941.
—

Con fecha
24 de agosto de 1941, condenando a
Venancia Varea Corcín a seis días de
arresto, indemnizacion.de 12 pesetas y
costas, por la falta de hurto.

Y con el fin de que sirva de notifi-
cación a don Juan Sánchez Quintana,
se expide la presente para su publica-
ción en los Boletines Oficiales del Es-
tado y de esta provincia, en Madrid,
a quince de noviembre de mil nove-
cientos cuarenta y uno.

COLMENAR VIEJO

Don Nicolás Colmenarejo y Colme-
narejo, Juez de primera instancia
accidental del partido de Colmenar
Viejo,

EDICTO
Juicio núm. 76, de 1941.

—
Con fe-

cha 24 de mayo de 1941, condenando
a Pedro García Frutos a cinco días
de arresto y costas, por la falta de
hurto.El Secretario,

Pedro Pérez Alonso
(A.—1-2.512)

drid,
Hago saber :Que don Javier López

de la Muela, de setenta y un. años, viu-
do, hijo de Tiburcio y Saturnina, na-
tural de Madrid, vecino de Chamartín
de la Rosa, calle de Pedro Villar,nú-
mero ocho, falleció el día tres de ene-
ro de mil novecientos treinta y siete,
sin dejar descendientes ni ascendien-
tes, bajo testamento que perdió su efi-
cacia por haberle premuerto los here-
deros instituidos, reclamando su he-
rencia sus sobrinos de vínculo senci-
llopor línea materna, doña Consuelo,
doña Amelia, don Juan y don Fran-
cisco de las Heras Dietz y don Da-
niel Sola Qietz, don Carlos y don Ar-
mando Sánchez Dietz.

Juicio núm. 83, de 1941.
—

Con fe-
cha 21 de junio de 1941, condenando
a José Albo Fraga y Enriqueta Be-
cerro Díaz a diez días de arresto me-
nor a cada uno y pago de costas, por
la falta de hurto.

Se previene a la persona en cuyo
poder se halle que lo presente en esta
Caja Central, en la inteligencia de
que están tomadas las precauciones
oportunas para que no se entregue el
referido depósito sino a su legítimo
dueño, quedando dicho resguardo sin
ningún valor ni efecto transcurridos
que sean dos meses, desde la publi-
cación de este anuncio en el Boletín
Oficial del Estado y el Boletín Ofi-
cial de esta provincia, sin haberlo pre-
sentado, con arreglo a lo dispuesto en
el artículo 36 del Reglamento de 19
de noviembre de 1929.

SAN LORENZO DEL ESCORIAL

edicto

El señor Juez de primera instancia
interino de esta localidad y su parti-
do, en méritos de lo acordado en pro-
videncia de este día, dictada en los
autos de jura de honorarios, promo-
vidos por el Procurador don Amadeo
Escohotado Jiménez, en su propio
nombre, contra don Casiano Alonso
Gómez, hoy sus herederos, sobre co-
bro de dos mil ciento noventa y siete
pesetas quince céntimos de principal,
costas y gastos, se saca a pública su-
basta, por tercera vez, término de
veinte días y sin sujeción a tipo, la sí-

Madrid, 19 de noviembre de 1941.-El Secretario (firmado). —
V.°B.°:El

Juez municipal (firmado).
(C—2.067)

Comisión Mixta para la venta
de material automóvil

Madrid, 26 de noviembre de I941*
El Ordenador de Pagos, Ismael Sán-
chez Estevan.

venta num. 107
Y se llama a los que <se crean con.

igual o mejor derecho, para que com-
parezcan ante este Juzgado a recla-
marlo dentro de treinta días, bajo
apercibimiento de lo que haya lugar
en derecho.

Villaverde (Madrid).— Camiones
Esta Comisión pone" en venta 168

camiones de diversas marcas, en es-
tado de posible reparación o recons-
trucción, admitiéndose ofertas por
unidades independientes.

(G,—990)

Monte de Piedad y Caja de
guíente

Finca Ahorros de Madrid
Una casa situada en la villa del Es-

corial y su calle de San. Lorenzo, nú-
mero nueve moderno, que linda :a la
derecha, entrando, con la calle de la
Higuera • izquierda, corral de herede-
ros de José Frías ;espalda, teatro Ra-
faela Miguel, y frente, la dicha calle
de San Lorenzo. Consta de planta
baja y granero, con una superficie,
indicada primeramente, de diez me-
tros cuarenta ycinco centímetros cua-
drados ; pero según el informe peri-
cial tiene veintidós metros cuadrados
ochenta centímetros también cuadra-
dos. Tasada en siete milcuatrocientas
pesetas.

Dado en Colmenar Viejo, a veinti-
cuatro de noviembre de mil novecien-

Las relaciones del material citado,
con detalle de marcas, modelos y pre-
cios mínimo y máximo de ofertas, se
hallan expuestas al público en los lo-
cales de esta Comisión, en Madrid,
plaza de Cánovas, número 4, bajos
del Hotel Palace, donde podrán ser
examinadas, como asimismo el mate-
rial depositado en el Campo de Vi-
llaverde, de esta Plaza.

Solicitado duplicado de las. libretas
de imposición números 658, 71.676 y
118.668, a nombre, respectivamente,
de don Valeriano Barcena Ramos,

doña Valentina Hornillos Miravalles
y don Manuel Feito Bañero, se anun-
cia serán, expedidos, anulándose las
libretas primitivas, si en el plazo de
quince días, desde esta inserción, n°

hay reclamación en contrario.
Madrid, 29 de noviembre de I9**1,

Por el Jefe de la Caja (firmado).
•
™

(a.__-1-2.511)

tos cuarenta y uno
Luis B. Sánchez

N.Colmenarejo
(A.—1-2.510)

JUZGADO MUNICIPAL

JUZGADO NUMERO 4 La venta tendrá lugar el próximo
día 29 de diciembre, a las nueve de 'a
mañana, en los locales de esta Comi-sión, en Madrid.

En los juicios de faltas que a con-
tinuación, se expresan, se han dictado
las sentencias siguientes :

Juicio núm. 289, de 1939.
—

Con -fe-
cha 16 de diciembre de 1939, conde-

Madrid, 29 de noviembre de 1941
(O.—2.825) Imp. Provincial.— Dr. Esquerdo, 5a


